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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2023030162808 del 9 de marzo de 2023, para 
realizar unos traslados presupuéstales dentro del agregado de inversión.

a. Que de acuerdo a I
Presupuéstales Internos.
artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuestóles

d. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas, la Subdirectora Administrativa y 
Financiera, mediante oficio del 22 de febrero de 2023, certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar.

e. Que el objetivo de este decreto es efectuar unos traslados presupuéstales 
dentro del agregado de inversión, para cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo “Unidos por la Vida 2020-2023” y los 
objetivos misionales.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Radicado: D 2023070001451
Fecha: 15/03/2023
Tipo: DECRETO
Destino:

OOBIRNACIÚN OI AMIOQUIA

liHIiliHIHH

b. Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante Oficio con 
radicado No. 2023010105449 del 9 de marzo de 2023, para realizar unos 
traslados presupuéstales dentro del agregado de inversión.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
300, numeral 9 de la Constitución Política y la Ordenanza 32 de 2022, y

-considerando.

la Ordenanza 32t'de 2022: “Artículo 30. Traslados
. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del

consistentes en aumentai ün^ipartida (cr^to)^ismipüyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de 
la deuda, en cada sección presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan “trasloes presupuéstales internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decretoT
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En mérito de lo expuesto.
DECRETA:

Fondo C.G. Pospre A Fuñe Cod_Proyecto Valor Proyecto

4-1011 253F 2-3 C33012 060048 500. .000

0-1010 253F 2-3 C33012 060048 151.430.522

0-1010 253F 2-3 C33023 060049 48.569.479

0-1010 253F 2-3 C33023 060049 80.788.241

0-1010 253F 2-3 C33023 060049 49.211.759

0-1010 253F 2-3 C33023 060049 1.784.583.179

0-1010 253F 2-3 C33012 060051 77.500.000

$2.692.083.180TOTAL

Fondo C.G. Pospre A Fuñe Cod_Proyecto Valor Proyecto

4-1011 253F 2-3 C33011 060045 500.000.000
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Artículo 2°. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos, para el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo 1°. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos, del Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle:

Difusión "Antioquia Vive" 
Antioquia (900047)

Conservación "apropiación y 
divulgación del patrimonio 
cultural” Antioquia (900056)

Conservación "apropiación y 
divulgación del patrimonio 
cultural” Antioquia (900056)

Desarrollo “Portafolio 
departamental de estímulos y 
concertación” Antioquia 
(900054)

Desarrollo “Portafolio 
departamental de estímulos y 
concertación” Antioquia 
(900054)

Formación artística y cultural 
Antioquia (900063)

Conservación "apropiación y 
divulgación del patrimonio 
cultural” Antioquia (900056)

Conservación "apropiación y 
divulgación del patrimonio 
cultural” Antioquia (900056)



DECRETO NÚMERO HOJA 3

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

0-1010 253F 2-3 C33017 060050 151.430.522

0-1010 253F 2-3 C33017 060050 48.569.479

0-1010 253F 2-3 C33017 060052 80.788.241

0-1010 253F 2-3 C33017 060052 49.211.759

0600470-1010 253F 2-3 C33014

0-1010 253F 2-3

Artículo 3°.
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CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

Dotación cultural y artística 
Antioquia "(900064)

Dotación cultural y artística 
Antioquia "(900064)

Divulgación “procesos de 
circulación artística y cultural” 
Antioquia (900052)

i

Difusión "movilización y 
participación ciudadana" Antioquia 
(900058)
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Proyecto
Revisó
Revisó
Aprobó
Revisó
Aprobó
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las non 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

■ :• i

¿i

FECHA

H '03-uíj

FIRMA

Difusión "movilización y 
participación ciudadana” Antioquia 
(900058)

\y_____________________ NOMBRE___________________________
Hilda González Cuadros - Profesional Universitario
Suillermo león Cadavid Cifuentes - Director de Presupuesto 
tevisión Jurídica Despacho Hacienda

qiana Patricia Salazar Franco - Subsecretaría Financiera
Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control_____________
David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

• '

C33011 , 060046
_______ ' '

'totál a;
.A

legales

NiB/^/GAymiyc
Gobernador de^nl

Mejoramiento "adecuación y/o 
mantenimiento de las 
infraestructuras culturales” 
Antioquia (900053)

1.784.583.179 
? h

77.500 000

i$2.6feO83.jíM~

El presente deci^ó¿nge a partfedfe laíjechsi de su publicación.

PUBLÍQUE^i^DOMÜiíílw^Síy^MPLASE


